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Constancia secretarial: Al Despacho del Señor Juez el proceso Rad. 2024-
00035 informando que la apoderada de la parte demandante allegó a través del 
correo electrónico juridicaicedo@gmail.com memorial con registro fotográfico de la 
instalación de la valla y publicación de emplazamiento en el diario Vanguardia 
Liberal así como archivo pdf con linderos del predio a usucapir (archivo 007), en 
igual sentido se recibió por parte de la ORIP Barichara inscripción de la demanda 
(archivo 009). Sírvase proveer. Galán, Santander, 7 de mayo de 2024. 
 
 
JORGE ALBERTO ORTIZ GÓMEZ 

Secretario 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Galán, Santander, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
 

 
Clase de Proceso: Verbal Sumario - Declaración de Pertenencia  
Radicado: 2024-00035-00 
Demandante: Leonardo Carreño Solano 
Demandados: María Nubia Vargas Santos - Personas indeterminadas 
 
 
 

1. A S U N T O 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se requiere al 
accionante para que aporte fotografías de la valla instalada «(…) 
en lugar visible del predio objeto del proceso, junto a la vía pública 

más importante sobre la cual tenga frente o límite.» (subrayas y 
negrillas intencionales). 

 
Lo anterior, porque en las fotografías que campean a folios 3 al 
9 del archivo 007 del cuaderno 1 del expediente virtual, no se 
observa la vía pública junto a la cual se encuentra afincada la 
valla; soslayando así el requisito contemplado en el inciso 1.° 
del numeral 7.° del artículo 375 del Código General del Proceso. 
 
Se advierte, que el despacho se abstendrá de ordenar la 
inserción en el REGISTRO NACIONAL DE PROCESOS DE 
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PERTENENCIA y en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 
EMPLAZADAS, hasta tanto se cumplan las susodichas cargas. 
 
 

N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 
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